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Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit: 860.034.313-7  

Ejecutado: MARIA LUISA MARTINEZ VARGAS C.C. 49.608.093  

Radicado: 200014003003 2020 00117 00. 

 

Mediante auto de fecha 06 de julio de 2020 se decretó el embargo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 190-174017 de propiedad de la demandada, 

medida que fue debidamente inscrita según informa la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Valledupar, a través del oficio de fecha 10 de mayo de 2021. 

Siendo lo anterior así, de conformidad con el artículo 595 del C.G.P. se, 

RESUELVE 

PRIMERO:   ORDENAR el SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la Casa 3ª Manzana 

F Conjunto Cerrado Parque La Primavera de Valledupar (Cesar), de propiedad de MARIA 

LUISA MARTINEZ VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía 49.608.093, distinguido 

con los linderos establecidos en la Escritura Pública No.1996 del 23 de octubre de 2018, de 

la Notaria Tercera Del Circulo de Valledupar, e identificado con   matrícula   inmobiliaria No. 

190-174017 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar.  

SEGUNDO: Nómbrese al auxiliar de justicia señor JORGE MARIO MERCADO VEGA en 

calidad de secuestre quien puede ser ubicado en la Calle 35ª N° 8-34 de la ciudad de 

Barranquilla, Atlántico, y contactado en los números telefónicos 320 705 2721 – 304 566 

0764. Comuníquesele conforme a la ley.  

TERCERO:  COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de 

Valledupar, Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la diligencia, 

posesionar al secuestre, reemplazarlo si una vez notificado no asiste a la misma. Líbrese 

despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble.  

(Artículo 39 del Código General del Proceso). 
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